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ras la victoria electoral 
del PSOE en octubre de 
1982, y una vez que se 
produce la toma de po

sesJOn de l go bierno de Felipe 
González, el relevo polilico llega 
también a la Dirección General de 
Cinematografí a a finales de di
ciembre. Lo hace de una manera 
tan llamativa para la ciudadanía, y 
qui zás también para algunos sec
tores internos del partido que aca
ba de conquistar el poder, como 
celebrada y aplaudida mayoritari a
mente por los círculos profesio
nales de la industria cinematográ
fi ca. 

La razón estriba en que se trata de 
Pilar Miró, mujer y directora de 
cine, la que accede al puesto de 
mando. Y la elección genera sor
presa por varios motivos. En pri
mer lugar, porque la condición fe
menina ofrece entonces una no
vedad radical frente a la vieja tra
dición que, hasta esa fecha, había 
instalado siempre a un hombre en 
dicho cargo. En segundo término, 
porque la elección de una creado
ra, de una profesional en ejerci
cio, rompe también de forma ta
jante con la larga retahíla de fun
cionarios más o menos ilustrados, 
o incluso de políticos servil es, 
que, a lo largo del período dicta
torial, y también durante los años 
ele la transición política, habían 
venido ocupando ese despacho. 

De puertas hacia el interior del 
PSOE el nombramiento produce 
también algún que otro descon
cierto. Las quinielas apuntaba n 
hacia ciertos miembros del comité 
de cine del partido y, más concre
tamente, hac ia "alguien próxi111o 
a la línea g uerrista, COliJO por 
eje111plo Juan Miguel La111et o Pe
dro Cmw1jal" ( 1 ), pero es al pa
recer una decisión estrictamen te 
pres idencialista la que acaba por 
imponer a la emblemática directo
ra de El crimen de Cuenca 
( 1979) al frente de los designios 
legisladores del cine español. 

Hacía tan sólo dos arios y medio 
que la jurisdicción militar, hereda
da del franquismo, se había visto 
obligada a desisti r de su empeño 
en procesar a la realizadora por el 
supuesto delito de haber fi lmado 
aquella película. Se visualizaba así 
de manera contundente, al menos 
en este campo, la ruptura con el 
viejo régimen y se ofrecía así a la 
pro fesión una nítida sella! política 
de cambio y de renovación. 

El acceso de Pilar Miró a la Di
rección General de Cinematogra
fía ab re, en consecuencia, una 
nueva y bien diferenciada etapa 
que, efectivamente, aparece mar
cada con ni tidez por una política 
de protección, por una gestión y 
por un talante que acabarán ligan
do estrechamente todo el período 
al apellido de la directora. Período 
que, en realidad, abarca más allá 
de los tres arios exactos durante 
los que el la se mantuvo en el car
go (dimiti ó en di c iemb re de 
1985), puesto que la filosofla bá
sica de l sistema p roteccio ni sta 
creado a fin ales de 1983 se pro
longará todavía, en esencia, hasta 
comienzos de 1990. 

La fuerte carga difercnciadora de 
esa fi losofía, al menos respecto a 
los mecanismos utilizados hasta 
entonces pa ra ins trume nta r la 
protección, será además la res
ponsable de que casi toda la labor 
poi ítica y gestora de la nueva di
rectora general acabe siendo iden
ti ficada, y equivocadamente redu
cida, a un eslogan de marca: la 
"Ley Miró". De hecho, bajo esta 
etiq ueta ele escasa precisión han 
quedado sepultadas con frecuen
cia, en el uso periodís tico y en el 
habla común de los profesionales 
del sector, muchas otras de las 
iniciativas que conforman la glo
balidad de la gestión desarro llada 
por la realizadora. 

Nada tenían que ver con aquella 
ley, por ejemplo, ini ciativas de 
tanta relevancia -y de tan decisiva 

repercus1on posterior- como el 
decreto regulador de las películas 
"X" y de su exhibición en salas 
comerciales (promulgado en abril 
de 1983), o los acuerdos firma
dos en el mes de septiembre entre 
Televisión Española (única televi
sión del Estado por aquel enton
ces) y las asociaciones de pro
ductores cinematográficos, donde 
se pactaba la compra de derechos 
de antena, la emi sión de cine 
espaüol en la pequeiia pantalla y la 
producción delegada de películas 
o de series televisivas. 

La primera de estas iniciativas im
plicaba la apertura de cauces lega
les para la exhibición del cine por
nográfico, si bien bajo duras con
di ciones que penal izaban su ex
plotación: la distribución de pelí
culas "X" espaüolas no daba dere
cho a licencias de doblaje, su ex
hibición no servía para cubrir la 
cuota de pantalla, las sa las que 
optaran por esta modalidad no po
dían ofrecer películas de ni ngú n 
otro tipo, su aforo estaba limi tado 
a un máximo de 200 butacas, su 
apertura quedaba restringida en la 
práctica a las grandes ciudades y 
la publicidad de los títu los tenía 
vetada la utilización de imágenes. 

Con todo, no era precisamente la 
legalización condicional del cine 
pornográfico lo más relevante de 
aquel decreto, sino la consecuen
cia inmediata que se derivaba de 
su entrada en vigor: la progresiva 
y rápida desaparición del llamado 
cine "S" (soji core o porno blan
do), cuya presencia cuantitat iva 
ocupaba hasta entonces un por
centaje importante de la produc
ción anual. Basta recordar que, en 
1982, casi el 40% de las pelícu las 
producidas en Esparla fueron cla
si fi cadas "S", lo que suponía un 
total de 44 títu los (cuyo coste se 
estimaba infer ior en más de un 
40% a los presupuestos medi os 
habituales de las producciones es
tándar) sobre el total de 146 re
gistrados. 
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Una primera y nítida constatación 
se hace visible al considerar estas 
cifras . En 1982 (que puede ser 
considerado como el li ltimo ejer
cicio industrial situado íntegra
mente bajo la tutela de los gobier
nos ele la extinta UCD), el cine 
español había alcanzado esa casi 
insólita cota de 146 películas (2), 
ele las cuales 118 eran produccio
nes íntegramente naci onales ( la 
cifra más alta de toda la historia), 
pero lo hacía en realidad a costa 
de una inge nt e cantidad de 
subproductos, ent re los que pue
den c itarse Bacanales romanas, 
Rragas cali entes, Co leg ialas 
lesbianas y el placer de perver
tir, Confesiones íntimas de una 
ex hibicionista, Gemidos de pla
cer, Las calientes orgías de una 
virgen .. . y otras joyas similares 
hasta llegar a cuarenta y cuatro. 

La engaiiosa punta de producción 
que se alcanzaba por estos cami
nos encubría pues una subinclus
tria perfectamente legít ima, pero 
que trabajaba , en rea lidad , con 
presupuestos ínfimos, guiones de 
aluvión, decorados grimosos, fo
tografía chapucera , actores im
probables, una nómina profesional 
sobreexplotada y nulas ambicio
nes creativas. 1i en términos in
du strial es o competiti vos, ni en 
coordenadas estéticas o cul turales 
resultaba rentable para el país el 
mantenimiento artifi cial de tan 
abultada pscudoprocl ucc ión, por 
lo que ese primer decreto de la 
etapa Miró no suponía rea lmente 
aquella agres ión a la industria que 
los in tereses implicados denu ncia-

. . 
ron en su momento, s1no un pn-
mer peldaiio para el saneamiento 
incipiente de aquélla. 

La mediación de la nue\ a directo
ra general hizo posibl e, pocos me
ses después, los ac ue rdo s que 
RTV E f~rmaba con seis asociacio
nes nacionales de productores ci
nematográficos . Acuerdos qu e 
suponen, adcnuís, la primera re
gulación contractual que aparece 
en España entre la industria cató
dica y la industria del cine, de tal 
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manera que esta liltima conseguía 
establecer, por pri mera vez, un 
marco comercial y de colabora
ción industrial con su poderosa 
competidora. 

El convenio fij aba una "cuota de 
pantalla televisi va" del 4x 1 (emi
sión de una película espai'iola por 
cada cuatro extranjeras), lo que 
suponía un avance notable toda 
vez qu e la proporc ión vige nte 
hasta entonces, o al menos la de 
1982, era del 1 Ox l . Y todavía se 
aumentó más la cuota, hasta el 
3x 1, cuando en 1987 Pi lar Mi ró 
accedió a la Dirección General ele 
TVE, si bien este sistema protec
cionista nunca ll egó a fu ncionar 
del todo conforme a dichos por
centajes. 

Se regularon entonces también los 
"derechos de antena", sistema por 
el que TVE adqui ría los derechos 
ele emi sión de una película, antes 
ele que ésta empezara a rociarse o 
durante su proceso de produc
ción, a cambio de una cantidad de 
dinero que servía, de hecho, pHra 
Hyudar <1 pone r e n mHrcha los 
proyectos. Los derechos se cifra
ban en un mínimo de 18 millones 
de pesetas (se aumentó a 25 mi
llones en 1987) y el plazo de es
pera para la emisión del fil m se 
estipulaba en dos fll'ios a partir de 
la fecha ele su estreno en salas 
comerciales. 

finalmente. el acul! rclo creaba la 
figura de las "producciones aso
ciadas", una fó rmu la mediante la 
que TVE arrenda ba los servicios 
de las productoras cincmatográ li
cas para la rea lización de películas 
o de series televisivas, asumiendo 
por su parte el coste del produc
to, o bien su linanciac ión, mús un 
15% del presupuesto total, canti
dad que se ofrecía a las empresas 
productoras en concepto de bene
fi cio industrial. 

La actividad gestora ele Pi lar Miró 
entró, a su vez, en el ámbi to ele 
reorgani zac 1o n adm ini s trat iva 
cuando, en abri l de 1985, acabó 

por reconvertir a la vieja Direc
ción General en el nuevo I.C.A.A. 
(Instituto de Cinematogra!1a y ele 
las Artes Audi ov isuales): un orga
ni smo autónomo que, integrado 
en la estructura del Ministerio de 
Cultura, asumía todas las compe
tencias en materia de legislación y 
protección cinematográfica. La 
Filmoteca Espai1ola, por su parte, 
perdía su propia a utonomía y 
quedaba subsumida en el organi
grama dcl l.C.A.A. 

Con todo, la pieza más llamati va 
de la gestión desarrollada por Pilar 
Miró fue , ciertamente, la nueva 
política de protecc ión, pero ésta 
no se hall aba contenida en esa 
"ley de cinematografia" que recla
maba el 1 Congreso Democrático 
del Cine Espa1'iol (diciembre ele 
1978), ni tampoco en esa "Ley 
General de la Imagen" que prome
tía e l prog rama e lectora l de l 
PSOE. Se trataba, tan sólo, ele un 
decreto-ley (diciembre de 1983) y 
de dos órdenes ministeriales (fe
brero y mayo de 1984), que crea
ban nuevas fórm ulas y mecanis
mos para la administración de las 
subvenciones públicas en apoyo 
de la producción . 

El nuevo sistema creaba, a la ma
nera del m •a11ce sur recefles vi
gente en la legislación francesa, la 
!~gura de la "subvención anticipa
da" sobre proyecto (gui ón, pro
puesta de equipo, presupu esto, 
plan li nanciero y memori r~ expli
cativa), en función del cual se po
día conceder a cada película has ta 
un máx imo del 50% de su presu
puesto. El propio concepto de la 
subvención explicaba su naturale
za: era una cantidad que se entre
gaba como "ant icipo" adelantado 
sobre las tres ayudas fij as previs
tas por el decreto: la subvención 
automát ica y general , la de "espe
cial calidad" y la destinada a pelí
culas de "alto presupuesto". 

El mecanismo funcionaba de la si
guiente manem: la productora del 
fi lm rec ibía "x" d inero co mo 
"subvención anti cipada" antes de 



rociarlo. Dinero que debía reinte
grar tras el estreno de la película, 
pa ra lo cua l la cantidad "x" se 
descontaba de los importes que 
correspond ían a la pe lícu la en 
fun ción de las restantes subven
ciones. Estas últimas debían dedi
carse previamente, por lo tanto, a 
amortizar la primera. Ahora bien, 
si la canti dad recibi da por antici
pado era menor que la generada 
por el resto ele las ayudas, la pro
ductora tenía derecho a perci bir, 
adicionalmente, el monto restante 
hasta completar el to tal de las 
subvenc iones devenga da s . Sin 
embargo, en el caso de qu e la 
sub vención anticipada fuera ma
yor que esta úl tima suma, la dife
rencia ent re ambas se consideraba 
entregada a fondo perd ido. 

Cabe adelantar aquí ya que tan 
sólo siete de las 26 películas que 
recibieron subvenciones anticipa
das en 1984, doce entre las 38 de 
1985 y nueve de las 37 en 1986 
(3) obtuvieron un saldo posit ivo 
en esa liquidación y pudieron así 
devolver íntegramente, en conse
cuencia, el adelanto que habían 
recib ido. O lo que es igual: un 
72'3% ele las películas subvencio
nadas durante aquellos a i"ios no 
consiguieron at raer su fí ciente pú
blico a las salas como pa ra poder 
reintegrar en su totalidad, y a ve
ces ni siquiera una parte, los anti
cipos percibidos a cuenta del res
to de las subvenciones a las que 
tenían derecho. 

Entre los criterios que debían te
nerse en cuenta para la concesión 
de estas subvenciones anticipadas 
el decreto colocaba, en primer lu
gar. la calidad del proyecto y, en 
segundo término, las películas di
rigidas por los nuevos realizado
res. De hecho, entre 1984 y 1989 
se registra la aparición de 62 di
rectores nove les, lo que suponía 
un 15'8% de aperos primas sobre 
el total de la producc ión. Debe 
apuntarse, sin embargo, que, con 
algunas salvedades (el hallazgo ele 
Montxo /\ rmendáriz y, en otros 
niveles, los nombres de Gerardo 

Herrero, Carlos Ha lagué o Ana 
Díez, más los inquietos y siempre 
interesantes Felipe Vega, Agustín 
Villaronga o José Luis Guerín), la 
mayoría de ellos y de sus trabajos 
han tenido escasa significación 
para la trayectoria del cinc espa
iiol. 

La primera de las ayudas tijas, ya 
vigente con anterioridad, consistía 
en el 15% ele subvención "auto
mática" y "general" que toda pelí
cula espaiiola tenía derecho a re
cibir sobre los in gresos brutos 
obtenidos por ella en taquilla du
rante los cuatro primeros aiios de 
su explotación comerc ial, uno 
menos ele los estipulados en la le
gislación precedente derogada por 
el decreto ele diciembre. 

A su vez, el sistema protector ele 
la producción se completaba, bc1-
sicamente, con otros dos meca
nismos. Por una parte, una sub
vención adicional para las pelícu
las ele coste superior a los 55 mi
llones ele pesetas, destinado teóri 
camente a incentivar la inversión 
y, en realidad, a premiar las pelí
culas ele "alto presupuesto" con el 
objetivo ele elevar el estándar de 
producción medio: ca lidades téc
nicas, semanas de rodaje, acabado 
tormal, etc. Para esto se establecía 
una fórmula matemática lija que, 
en función del coste ele la película, 
podía generar una pri ma adicional 
ele hasta el 25% sobre los ingresos 
obtenidos en la taquilla 

Aquí se hace necesario precisar 
que, mientras el coste medio ele 
una producc ión cspaiiola en e l 
aiio 1980 era de 32 millones de 
pesetas, los costes de las pcl ícu
las "subvencionadas" durante los 
aiios 1984, 1985 y 1986 asc ien
den, respectivamente, a 69'4, 82'3 
y 96'0 millones (4) ele media. No 
por casual ida el , el 80% de las 
películas subvencionadas durante 
estos mi smos aiios tuvieron un 
coste declarado superior a los 55 
millones, lo que permite deducir, 
a su vez, que cas i todas ell as 
acumu laron a la subvención an ti -

cipada general esta otra derivada 
de lo que se cons ideraba "a lto 
presupuesto". 

fin almente, el tercer mecanismo 
asignaba un 25% tijo (sobre los 
ingresos en taquilla) para las pro
ductoras de todas aquellas pelícu
las dec laradas ele "especial ca li 
dad". Esta subvención se entrega
ba tras el examen ele la película, 
una vez realizada, por parte ele la 
Subcomi sión ele Valoración Téc
nica de la Comisión ele Ca l i tlca
ción del l.C. A.i\ ., s iendo es ta 
misma subcomis ión la qu e se 
encargaba de conceder, antes del 
rodaje, las subvenciones ant icipa
das, por lo que no resulta cxtrai'to 
-aunque sí ciertamente llamativo 
y, desde luego, poco presentable
el hecho de que, en 1984 (y en 
los ai'tos posteriores, el resultado 
no fue muy dist into) todas las 
pe lículas qu e había n rec ibido 
subvenciones ant icipadas -con la 
excepción ele Sallara , ele Antonio 
Cabal- fuera n declaradas , tam
bién, de "especial calidad" . 

A los efectos ele la contabilidad 
real, este sistema de protección 
ofrecía, pues , tres fuentes acu
mu lables ele subvención: la auto
mática y general para todos los 
fi lmes ( 15%), la ele "especial cali
dad" (25%) y la que apoyaba a las 
películ as ele "alto presupuesto" 
(hasta un 25%), en porcentaj es 
ca lculados siempre sobre los in
gresos en taquilla. El mecani smo 
hacía posible, y ele hecho así su
cedió con muchos ele los títu los 
que habían recibido ayudas antici
padas, la suma de las tres subven
ciones, si bien con el límite de 
que la cifi·a total a recibir por la 
productora no podía rebasar, en 
ningún caso, el coste reconocido 
ele la película benefi ciaria. 

Y es que existía la pos ibil idad, 
rea lmente, ele que una película ca
paz de acumu lar el 40% ele sub
vención sobre la taquill a (algo casi 
generalizado para los títu los que 
habían obtenido ayudas anticipa
das, según se explicó ya antes), 
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consiguiera también un notable 
éx ito comercial, lo que permitía 
rec ibir a su productor una alta 
cantidad ele dinero. Cantidad que, 
sumada a la más que probable 
subvención por "a lto presupues
to" , podía dar como resultado un 
montante de ayudas públicas su
perior al presupu esto rea l del 
film. 

Para estos casos particulares es
taba previsto que dicho exceso 
(total de s ubve ncion es menos 
coste de la película) pudiera apli
carse como subvención -en con
cepto de derecho adquirido y, por 
lo tanto, sin discrec ionalidad por 
parte de la administración- a los 
s iguientes proyectos impulsados 
por el productor de aquélla, con e l 
límite de adjudicar a cada uno de 
éstos un máximo del 50% de su 
coste. C iertame nte abundaron 
mucho más, y llegaron a generar 
incluso una sonora polémica pú
blica, los casos exactamente con
trarios; es decir, los de aquellas 
películas que, al fracasar en taqui
lla, no podían devolver las sub
venc iones anticipadas , pero lo 
cierto es que tampoco fallaron los 
primeros, aunque éstos, en cam
bio, fueron siempre significativa
mente si lenciados por la industria 
beneficiaria de la ley. 

Así, por ejemplo, Sé infiel y no 
mires con quién (producción de 
Iberoamericana 1 Andrés Vicente 
Gómez) había ingresado ya en ta
quilla, a finales de 1986 -cuando 
sólo habían transcurrido aún me
nos de dos a11os entre los cuatro 
previstos para e l cómputo de su 
recaudación- un total de 308 mi
llones de pesetas. Esta cantidad le 
daba derecho a percibir (al sumar 
la subvenc ión automática y la de 
"especial calidad") 123 millones, 
c ifra a la que es necesario aliad ir 
o tros 54 que surgen de la fómmla 
matemática establecida para in
centivar a las películas de "mayor 
presupuesto", con lo que se al
canza, provisionalmente, la cifra 
de 177 millones de subvención di
recta para una producción que 
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confesaba un presupuesto global 
de 70 millones. 

Las ayudas públicas sufragaban 
así en este caso (que dista mucho 
de haber sido el único, y ni siquie
ra el más llamativo), la totalidad 
del coste, mientras que la produc
tora tenía derecho, además, a re
cibir los 107 millones restantes 
para sus s ig ui entes proyectos. 
Debe tenerse en cuenta, por otra 
parte, que la producción de pelí
culas podía contar adicionalmen
te, y de hecho contó en bastantes 
casos, con los derechos de antena 
comprados por TVE y con las 
subvenciones que durante algunos 
aiios o torgaron (generalmente a 
fondo perdido) algunas comun i
dades autónomas a determinados 
proyectos que tenían, bien por su 
argumento, bien por las localiza
ciones del rodaje o incluso por la 
"tierra chica" de sus autores, cier
tas raíces loca les cons ideradas 
afines. 

Ahora bien, como ya se apuntaba 
anteriormente resultó mucho más 
frecuente (y probablemente más 
oneroso para las arcas públicas; 
léase: "fondo ele protección") el 
caso de las películas que ni si
quiera podían devolver las ayudas 
ant ic ipadas. Ése ya citado 72'3% 
de las producciones que habían 
recibido adelantos, y que por lo 
general fracasaron en taquilla, in
cluía títulos tan s ignificat ivos 
como Luces d e bohemia (Miguel 
Ángel Diez), Extramuros (Mi
guel Picaza) o La hora bruja 
(Jaime de Annif\án) y también ca
sos tan estridentes como el que 
afec taba a E l caba ll ero del 
dragón (Fernando Colomo). 

Esta ambiciosa producción de La 
Sa la mandra P.C., diri gi da por 
Fernando Colomo, declaraba un 
presupuesto de 264 millones de 
pesetas (el más alto dis f111tado ja
más por una película espallola 
hasta aquella fecha) y fu e realiza
da gracias a un anticipo ele 132 
millones ele pesetas, es dec ir, el 
máximo permitido. Tan sólo pudo 

devolver, sin embargo, unos insu
ficientes 46 millones, producto de 
sumar e l 15% ele la subvención 
automática, el 25% de la "especial 
calidad" y el 25% por "alto presu
puesto", ca lculados todos e llos 
sobre los exiguos 7 1 millones de 
ingresos que obtuvo en su explo
tación comercial. 

La fi losofia ele fondo que inspira
ba este s istema ele protección per
seguía elevar la solvenc ia de la 
producción, dignificar la entidad 
estética de las películas, incre
mentar la solidez profesional de 
los productos y mejorar su acaba
do formal en busca de una cierta 
homologación con el estándar in
ternacional de calidad y de una di
fic il compet itividad exterio r. Valo
rar los resultados obtenidos por 
esta política en el campo creativo 
haría necesario un análisis estéti
co de las pel ículas surgidas du
rante el período 1984- 1990 (5) 
que no puede ser objeto de estas 
páginas, pero sí se hace necesario 
indagar aquí, si n embargo, en las 
razones que motivaron aq uella 
orientación y en las consecuen
cias industriales que se derivaron 
de ella. 

Cuando el decreto aparece está ya 
en el horizonte, de hecho, la futu
ra incorporación ele Espm1a a la 
Com unidad Económica Europea 
(CEE), pero la verdad es que esta 
circunstancia se silenció oportu
namente en aquellos momentos: 
"el acuerdo del cine con la CEE 
se jlrmó en marzo de 1982. Si se 
tiene en cuenta es/a fecha, se en
tenderá mejor por qué el decreto 
del 83 buscaba la revitalización 
urgente de la industria, cosa de la 
que 110 podíamos hablar entonces 
de manera explícita", confesaba 
Pilar Miró en agosto de 1985 (6). 

Lo cierto es que aquel acuerdo 
primero, establecido por los nego
ciadores del gobierno de la UCD, 
no había previsto ningún período 
transitorio para la adaptación de la 
legislación española a las normas 
comunitarias, lo que equi valía a 



haberlo firmado "en lamentables 
condiciones de entreguismo" (7). 
Y de aquí se derivaba, en primera 
instancia, una política que busca
ba "lavar la cara" a la producción 
estándar , limpiar e l paisaj e de 
subproductos, apostar por el ta
lento individual de los directores 
consolidados y reajustar las cifras 
de producción, en definitiva, para 
realizar menos pe lículas, pero con 
más d inero cada una de ellas y 
con mayor calidad. 

El resultado inmediato fue el des
censo de la producción: de los 
146 t ítulos de 1982, se pasó a los 
99 de 1983 ( cuando el decreto 
"Miró" ni s iquiera había nacido 
aún) y así sucesivamente, con la 
salvedad de un peque1!o repunte 
en 1987, hasta descender a las 4 7 
películas de 1990. La incidencia 
leg is lativa sobre la acti vidad de 
pcque1!as productoras (cuyas pe
lículas de ínfi mo presupuesto co
menzaron a retroceder en favor 
de proyectos más ambiciosos), la 
desaparición progresiva y casi to
tal de los subproductos "S" y el 
ajuste inevi table de la producción 
al descenso paralelo de los espec
tadores y al c ierre conti nuado de 
las sa las explican, en parte, esa 
evolución decreciente. 

Y es que la ap licación del decreto 
tenía lugar en medio de un proce
so mucho más ampli o, en el que 
estaban inse1tos también la mayo
ría de los países europeos y por el 
cual se vivía un cierre acelerado 
de las tradicionales salas de pro
yección. Un proceso que venía ya 
de lejos y que, de hecho, había 
reducido los 7.234 cines operati
vos en Espal'la allá por el aiio 
1969 a casi la mitad (3.939) en 
1982 , dent ro de un a tendenc ia 
que no hizo sino profundizarse, y 
a mayor velocidad todavía, a lo 
largo de toda la década de los al'ios 
ochenta, llegando a tocar suelo en 
1990 con la cifra de 1.773 salas en 
funcionamiento (8). 

En parale lo, la asistencia media a l 
ci ne por habi tante y a l'lo había 

descendido también desde las 7'2 
veces que se registraban todavía 
en 1975 hasta las 4'3 de las que 
se partía en 1982 e, incluso, a la 
1 '9 a la que se bajaba en 1987. Se 
cerraban las salas para todos y se 
acudía en general mucho menos 
al cine (el análisis de las razones 
económicas y socio lógicas que 
explican estos fenómenos no cabe 
aquí), pero lo cierto también es 
que la asistencia a las películas 
espaiio las descendía más que la 
vis ita al c inc de otros países y, 
además, con mayor intensidad de 
lo qu e crecía, inversamente, e l 
cierre de las salas. 

En el aiio 1982 se conservaba to
davía, de hecho, un porcentaje del 
30'2% de espectadores para el 
cine espaiio l, p ero esa c ifra irá 
baj ando hasta el 17'6% de 1985 e, 
inc luso, hasta el 7'7 % de 1989. 
O di c ho de o tra ma ne ra: la 
as istencia de público al cine na
cional era de 36 millones de es
pectadores en 1982, pero había 
descendido a 6 m illones en 1989. 
Nuestras películas habían perdi
do, en consecuencia, un 83% del 
públ ico que tenían al comi enzo 
del período, cuando en realidad 
tan sólo se habían cerrado -en la 
mi sma e tapa- e l 54'2% de las 
sa las (9). 

Estas cifras plantean agudos inte
rrogantes cuando se ponen en re
lación con la consolidación pro
gresiva del sistema de las subven
ciones anticipadas, dado que e l 
porcentaje de películas beneficia
rias de esta fórmula, en relación 
con el número total de títulos pro
ducidos, asciende de manera con
tinuada desde el 34'6% en 1984 
hasta el 73'9% de 1987 para esta
b ili za rse luego, e ntre 1988 y 
1990, en torno a un 60%. 

Al mismo tiempo, y siguiendo un 
p roceso estric tame nte parale lo, 
las preferenc ias de los espectado
res dentro del cine espaiiol cam
bian de manera harto signi ficativa. 
Así, mientras en el período 1980-
1983 todavía aparecen de forma 

clestacadísima entre las pe lículas 
más taquilleras títulos como C ris
tóba l Colón, d e olicio descubri
dor (Ozores), Y al te rcer aiio 
r es ucitó (G il) o Agítese a nt es 
de usarla (Ozorcs), el panorama 
cambia luego ta nto como pa ra 
que, entre 1984 y 1989, sean ya 
L os santos inocentes (Camus), 
La vaquilla ( Berlanga), S é inliel 
y no mires con quién (Trueba), 
E l Lute, ca min a o revie nta 
(AI·ancla) y M ujeres al borde de 
un ataque de ner vios (A lmodó
var) -triunfadora en 1988 y 1989-
las que ocupen los primeros luga
res entre las producciones de ma
yor recaudación. 

De un cine populachero y cutre, 
de los modelos más degradados y 
reaccionarios del cine de consu
mo y del perfil de los subgéneros 
se pasa, con c ie rta rapi dez y 
brusquedad, a un cine de qua/ité 
formal, de consumo cultural y de 
avales más o menos prestigiosos 
en el terreno art ís tico, con in
depe nd e n c ia de la m ayo r o 
me nor operativ idad creati va de 
es t a últim a op c ió n . Es un a 
mutación que ob liga entonces a 
re fl exionar sobre s i acaso existe 
a lgun a relación, como se pre
gunta Santos Zunz unegui ( 1 0), 
e ntre la di recc ión qu e se i'i a la 
este cambi o de paisaj e esté tico 
y la dese rc ió n d e l p ú bli co 
respecto al cinc espaiiol. 

Una posible explicación de orden 
est ructural puede ha llarse en e l 
hecho, apuntado por Zunzunegui, 
de que e l cierre masivo de las sa
las afectaba, mayoritariamente, a 
los cines de los pueblos y de las 
prov incias pequcilas, as í como a 
los locales de barri ada e n las 
grandes ciudades. El resultado de 
este selectivo despoblamiento de 
cines concentraba en los centros 
urbanos de las mayores urbes los 
locales de est reno y eliminaba, de
finitivamente, las salas de reestre
no que formaban hasta entonces 
la extensa y capi lar red de explo
tación por la que c irculaban, en 
mayor medida, aque llas pe lículas 
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que, hasta 1982, integraban e l 
grueso de la producción nacional. 

El nuevo mflpa de sa las favorecía 
la frecuentación de los cines por 
un público más culto, con mayor 
poder adquisitivo y más dispuesto 
a dejarse cautivar por coartadfls 
flrtísticfls o avales de raíces litcrfl
rias (es deci r, el público del cine 
espai\ol que emerge con el decre
to "Miró") en detrimento de otros 
espectadores, sin duda mús nu
merosos, que se veífln "e.\pulsa
dos de sus lugares tradicionales 
de C OIISIIIIIO y reducidos a 1111a 
crecie11te 11/argillalidad. a lo que 
contribuye no poco la illstaura
ción en los hogares del vídeo do
méstico" ( 11 ). 

Por otra parte, el agotmn iento del 
impulso combati vo que exhi bífl 
una cierta pflrecla del cine espai1ol 
de lfl tmns ición políticfl y el finfll 
de las expectfltivfls generadas por 
la desaparición ele la censura aca
baban de configurar unas coorde
nflclfls sociológicas sobre las que, 
indi sc uti blemente, incidífln tam
bién los claros fracasos comuni
cativos ele fllgunas de las películas 
real izaclfls durante este período. 

Por mucho que éstas se revistie
ran, en ciertos casos, con los más 
distinguidos oropeles cult urales, 
ni siquiera una obra dram~tt i ca de 
prestigio (Luces de bohemia, La 
casa de Bernarda Alba), un cas
ting de primeras fi guras (Extra
muros, Fuego eterno), un sona
do éx ito precedente del mismo di
rector (La vieja música, ele !via
ri o Ca nm s) o un despli egue de 
producción ambicioso dentro de 
un género in éd ito y con rostros 
inte rnacionales (E l caba llero del 
dragón) fueron sulicientes como 
para atraer al pú blico hacia sus 
imágenes. 

La u ni formiclad y la estandariza
ción ele los modelos (narrativos, 
estéticos y de producción) eran la 
otra cara de la moneda en una po
lí tica de sanea mi ento y de renova
ción ind ustria l. El caligrali smo 
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académico y la qua/ité forma lista 
acechaban tras el desarrollo técni
co y la mejora de las Cfl li <lfldcs 
profesionales. Aquéll a era, como 
decía Basilio Mart ín Patino, "la 
mejor de las leyes posibles, den/ro 
de una situación anómala como 
la de nuestra cinematograjla", 
puesto que, "en Espaiia. pam que 
el cine jil/lcione hay que po11erle 
muletas " ( 12), y, c ie rtamente, 
nunca hflsta entonces se le habían 
puesto tantas muletas a la indus
tri a c inematográfica nac iona l. 
Nunca había disfrutado ésta de un 
paquete tan generoso de ayudas 
públicas (I.C.A.A., TVE, comuni
dades autónomas), pero nada ele 
todo ello consiguió impedir, s in 
embargo, el alejamiento de su pú
blico natural. 

El desarrollo de este esquema de 
protección encontró además, en 
el sistema ele asignación y reparto 
de las subvenciones anticipadas, 
un escollo de gran repercusión 
pública que llegó a cuestionar en 
buena medida la propia naturaleza 
del decre to. Todo comenzó a la 
hora de formar la Subcomisión de 
Va loración Técn ica, que era la en
cargada de decidir las subvencio
nes y que debía estar compuesta, 
según la orden mini steri a l el e 
mayo de 1984, por doce voca les: 
cuatro personas "de reconocido 
prestigio en el mmpo de la crea
ción. de la comrnlicación socio/ y 
de la c inenratogm/fa" y oc ho 
pertenec ientes a los sectores de 
direcc ión y producción ci nemato
gráfica, cinco ele las cuales de
bían ser propuestas, de común 
acuerdo, por las di stintas asocia
ciones protesionales ex istentes en 
el sector. 

El problema apareció, casi como 
un anticipo de lo que vendría des
pués, cuando la ci tada orden esta
blec ió el escaso plazo de un mes 
para qu e di chas asoc iac iones 
-muy heterogéneas entre sí- se 
pusieran ele flc ucrclo y designaran 
a sus cin co representant es. Ya 
entonces i\ DIRCE (la asociación 
de los directores) denunciaba en 

una carta dirigida a Pil ar Miró 
-4/0ó/ 1984- la "injusta despro
porción entre el número de vo
cales nombrados por esta ad
ministración (siete) y el de voca
les elegidos por las agmpaciones 
profesionales (cinco)", al mismo 
tiempo que seíialaba , e n otra 
misiva posterior, lo improcedente 
que les parecía e l s is te ma de 
selección, ya que éste obli gaba a 
hacer una propuesta conjunta y 
ún ica que resu lta ba difí ci l de 
alcanzar dentro de un plazo tan 
breve ( 13). 

Y efect ivam ent e : como dos 
miemb ros de las asoc iac iones 
convocadas se negaron a hacer 
cual qui er ti po de propHcs ta, 
res ul tó imp osi ble elevar a l 
ministerio una lista consensuada. 
Pese a todo, Pilar Miró decidió 
entonces seguir adclflnte con sus 
planes y no dudó en nombra r 
personal mente, con fecha 1 O de 
j ulio, a la total idad ele los doce 
componentes de la comprometida 
subcomisión. A saber: los crí ti cos 
Luciano González Egido y .losé 
Lui s Pé rcz de i\rteaga, los 
di rectores Roberto Bodegas, José 
Luis Borau y Antonio Giménez
Rico, el dramaturgo y gu ionista 
Ferm ín Cabal y los productores 
Carlos Orengo, Fé li x Tuse ll , 
Josep i'vlarín Cuixart , José Díaz 
Espada , Josep Ma rí a Bcne l y 
Manuel Pérez García. 

La polémica públ ica estalló, s1n 
embargo, cuando algunos ele es
tos vocales aparecieron involucra
dos en películ fls que habían reci
bido lns subvenciones anticipadas 
decid idas por la propia su bcomi
s ión a la que pertenecían. Así, 
Fermín Caba l se convertía en di
rector de cine pa ra rea li zar La 
reina del mate, película que ha
bía recibido 22 millones de sub
vención (el 40% de su presupues
to) y que contabfl , entre sus pro
ductores, con Carlos Orcngo, in
tegran te también de la subcomi
sión. Es te úl timo, a su vez, era 
jefe de producc ión en El ca balle
ro del dra gón, el proyecto de 



Fernando Colomo que había reci
bido 132 mi llones de pesetas, 
equivalente al 50% de su coste. 

Roberto Bodegas, por su parte, fi
guraba co mo director de otro 
proyecto que había so licitado 
subvención anticipada ("La Gal.
núpira", producido por José Este
ban Alend a y José Lui s Garci), 
aunque en este caso el adelanto se 
denegó. Poco después, Bodegas 
dimitió de la subcomisión "porra
::onr:s éticas" ( 14) y Garci decidió 
retirar el proyecto mediante un 
rax en el que aseguraba que no 
quería favoritismos. Miguel Ánge l 
Díez, por su parte, era el director 
de L uces de bohemia, película 
que había rec ibido 56 mill ones 
como anticipo (50% del presu
puesto) y, al mismo tiempo, voca l 
de la Subcomisión de Ca lifica
ción, organismo que no esntdiaba 
las subvenciones, pero que !ar
maba parte de la misma Comisión 
en la que se integraba la Subcomi
s ión de Valoración encargada de 
aquéllas. 

Tanto Pi lar Miró como los defen
sores del sistema establecido por 
el mini sterio alegaron, entonces, 
que los vocales afectados habían 
abandonado las reuniones de la 
Subcomisión cuando se debatie
ron los proyectos en los que esta
ban implicados, de ta l ma nera 
que, segítn este razonamiento, la 
acusación de autosubvención no 
tenía fundamento. Se consideraba 
además, desde esta perspecti va, 
que los enca rgados de va lorar los 
proyectos debían ser profesiona
les experimentados y que no se 
pod ía pedir a éstos. "únicos capa
ces de saher si 1111 presupuesto se 
ajusta o 110 a lo solicitodo (. . .) 
que renuncien a su trabt!io duran
te dos mios, tiempo mú.ritl/0 que 
un miembro puede permanecer en 
la comisión " ( 15) . como argu
mentaba en su día la di rectora ge
neral. 

Ella mismo hi zo saber, en esos 
momentos, que cuando les propu
so a los componentes de la sub-

comisión ent rar a formar parte de 
ella para repartir las subvenciones 
"todos (. . .) 111e pusieron co11to 
condición poder seguir con sus 
proyectos -y presentarlos a sub
YellciÓ/1- si quería que colaiJOra
sen. No hoy t/11 solo pro_fesional 
que acepte estar aquí e11 otros 
condiciones" ( 16). Lo cierto era, 
sin embargo, que un sistema don
de se podía ser juez y parte a la 
vez, o donde era posible, al m~

nos, un sospechoso juego de in
fluencias, dejaba inqui etantes grie
tas abiertas para la práctica clien
telar del amiguismo, de forma que 
el desarrollo de la ley acababa fa
voreci endo una gestión que ponía 
en entredi cho las bondades del 
texto objeto de aplicación. 

Un decreto que venía a sanear y 
raciona lizar la industria del cine 
espaiiol quedaba , así, viciado de 
irracionalidad , como bien explica
ba en su día Ángel Fernández
Santos: "La ley pone en la cuneta 
a los ene111igos declarados de stt 
jiloso.fía -que son principalmente 
las distribuidoras 11111ltinacionales 
nortea111ericanas y los adl'ersarios 
políticos del actual equipo de lo 
Dirección Ge11eml de Cinelllato
gra.fia- 111ientras que su aplica
ción p ermite que tales enemigos 
se carguen de neones para inten
tar acabar con ella" ( 17). 

Y efecti vamente así era: desde los 
sectores prol'csionales del cine es
paiiol que se había n visto relega
dos por la política que orientaba 
las subvenciones (ya se ex plicó 
antes qué tipo de cine era el más 
perjudi cado), desde medios de 
comuni cación usua !mente mi 1 i tan
tes de la derecha m{ts reaccionaria 
y desde inlluyentes núcleos de in
tcn~ses comerciales ligados al ci nc 
americano, la polémica fue ut ili za
da como una oportunidad para 
cuestionar los fu ndamentos el~ un 
decreto que los primeros conside
raban "di rigista" y los últimos 
"proteccion isla". 

Conviene recordar que el sistema 
de subvenciones no era el í111 ico 

instrumento protector de la indus
tria nacional fijado por el decreto 
de diciembre de 1983. Éste venía 
también a rea fi rmar, de hecho, la 
"cuota de pantalla" (por la que se 
obligaba a las salas a proyectar un 
día de película cspaiiola por cada 
tres de película extranje ra dobla
da) y, sobre todo, la "cuota de 
distribución" , instrumento regula
dor de la importación del cine ex
tranjero (léase: mayoritariamente 
americano) por el que se ponía en 
relación la distribución del cine 
espai1ol con las li cencias de do
blaje para las producc iones de 
otros países. 

El mecanismo establecido otorga
ba la primera de estas licencias 
con la notificación del comienzo 
de rodaje de la película cspaiiola 
comprada para su distribución. 
Las 1 icencias segunda, tercera y 
cuarta se co ncedían , posterior
mente , c uand o la pe lícu la e n 
cuesti ón reca ud ara en taq uill a 
treinta, sesenta y cien mi llones 
respectivamente, de tal lo rma que 
la empresa distri buidora se viera 
obligada, para obtener más licen
cias, a estrenar, promocionar y 
co merc iali zar e n condi c iones 
competitivas los títulos espaiiolcs 
comprados por ella. 

Se cerraba así, con estos dos fil
tros que. por otra parte, tampoco 
había inventado el "decreto Miró", 
el sistema protector insta urado 
por la legislación aprobada a fina
les de 1983. Un sistema c¡ue tenía 
su piedra angular, ciertameme, en 
los mecanismos para proteger y 
racionalizar la producción y que, 
apoyúndose sobre éstos, relorzó 
y fa vorec ió ta mbién, en c ierta 
medida, la revalori7ación de la ini
ciativa de los directores a la hora 
de poner en marcha los diferentes 
proyectos. 

No por casualidad, en 1985 regre
san a la dirección -y lo hacen ade
más con otros tantos proyectos 
arri esgados y pe rso na les- tres 
rea lizadores emblemáti cos del ya 
ento nces cas i olvidado "Nuevo 
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Cine Espaiiol": Basilio Martín Pati
no (Los paraísos p erdidos), Mi
gue l Picazo (Extnunu ro s) y 
Francisco Rcgueiro (Padre nues
tro) . Tres a uto res que ll evaban 
ocho, nueve y diez m'ios, respecti
vamente, alej ados de la gran pan
talla tras haber sido expulsados de 
e ll a por esa vieja industria que 
empezaba a desaparecer con la 
nueva política. 

Otros dos c ineastas ya consagra
dos (Luis G. Berlanga y José Luis 
Borau) también pudieron poner en 
marcha y acabar, respectivamen
te, La vaquilla y Río abajo: dos 
obras muy personales que obede
cían a sendos proyectos particu
la rmente queridos por sus au to
res, sólo que bastante ambiciosos 
y caros en términos de produc
c ión. Y lo mismo s uced ió con 
muchos otros proyectos persona
les que no siempre ofrecían mt
cia lmente muchas garantías co
merc iales, pero que lograron por 
fi n hacerse realidad con indepen
dencia de los distintos resultados 
artíst icos y taquilleros a los que 
di eron lugar: La vieja música 
(Cam us ), Tasio (A rme ndáriz), 
Mambrú se fue a la guerra y El 
viaje a ninguna parte (Fernán
Gómez), Matador (Ai modóvar), 
La mitad d el cielo (G utié rrez 
Aragón), E l bosque a nimado 
(Cuerda), El túnel (Drove) o el 
propio Werther, dirig ido por Pi
lar Miró después de abandonar su 
despacho en e l ministerio, entre 
una larga lista. 

Es verdad también que el s istema 
de las subvenciones antic ipadas 
permitió a varios directores con
vertirse en productores de sí mis
mos y sacar a note, de esta ma
ne ra , hi storias y proyectos qu e 
qui zás ningún otro productor se 
hubi era a rriesgado a poner e n 
marcha. Con todo, este fenómeno 
tan criticado por los partidarios de 
que la iniciativa productora per
maneciera en manos de los pro
ductores (según un cr iterio que 
hace descansar especialmente so
bre és tos la racionalidad del es-
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quema industrial) distaba bastante 
de ser novedoso y mucho más to
davía de haber sido inventado por 
el "decreto Miró". 

Durante los años cuarenta y cin
cuenta se había producido ya, de 
hecho, un fenóm eno semej ante, 
puesto que directores como Juan 
de Ordlll'ia , José Luis Sáenz de 
Hercdia, Edgar Neville, José Ma
ría Elorrieta, Ana Mariscal, Ma
nuel Mur Oti, Rafael Gi l, Antonio 
Isasi o Ladislao Vajda no dudaron 
en crear sus propias empresas de 
producción. Y lo hicieron, preci
sameute, al amparo de un sistema 
de protección muy diferente, pero 
que proporcionaba también una 
fuerte cobertura de ayudas públi
cas frente a los r iesgos -pocas 
veces afrontados- de una explota
ción comercial abierta. 

En cualquier caso, es c ierto que 
las garantías de financiación ofre
cidas por el "decreto Miró" para 
las pe lículas agraciadas con sub
venciones anticipadas (unidas a 
los derechos de antena de TVE y, 
en algunos casos, también a las 
ayudas de las comunidades autó
nomas) creaban un apreciable y 
bastante mullido colchón de segu
ridad económica para la puesta en 
marcha de todos aquellos títulos, 
tanto da que fueran obras inquie
tas y personales o trabajos estan
darizados y oportunistas, que de 
todo hubo en la viña de la produc
ción. 

Y esa misma garantía no tardó en 
generar, a su vez, dos pervers io
nes parale las: la práctica de hin
char interesadamente los presu
puestos para obtene r así con la 
subvención anticipada un mayor 
porcentaje sobre e l coste real de 
los filmes y la acomodación no 
menos interesada, en la práctica, 
a los supuestos gustos imperantes 
en la comisión ministerial de cada 
momento. La primera contribuyó 
más aún, junto a la permanencia 
del fraude en el control de taquil la 
(contra el que no se tomaron ape
nas medidas eficaces), a la oscu-

ridad y la ambigüedad en las que 
se movían entonces, y s in duda 
todavía se mueven, los números 
reales del c ine espal'iol , que no 
siempre ha n s ido co in cide ntes 
con los que se ofrecen al m iniste
rio. 

La segunda dio lugar a la frecuen
te aparición de proyectos que iban 
bu scando, prioritariamente y s in 
mayores inquietudes, la repetición 
de un rentable éxito precedente o, 
incluso, la forma de asegurar una 
sub vención que se reclamaba, 
con mayor o menor descaro, en 
fun ción del apoyo recibido antc
rionnente por otras películas con 
un diseño de producción semejan
te. La picaresca contable y el ha
lago a los gustos insti tucionales 
volvieron a instalarse, de esta for
ma, allí de donde realmente nunca 
habían termi nado de erradicarse : 
en las relaciones de dependencia 
que la industria ci nematográfi ca 
espar'iola ha mantenido s iempre 
respecto a la admin istración del 
Estado. 

T odo ello no qu ita para que esas 
relaciones fueran capaces de ge
nerar esta vez, en alianza con la 
polít ica que proponía Pilar Miró 
desde la Dirección General, unos 
modelos de producción, estéticos 
y narrat ivos que cambiaron la faz 
del cine espar'iol. Con sus con
quistas industria les y con sus ser
vidumbres ad mini strati vas, con 
sus luces y con sus sombras en el 
terre no crea tivo, la producción 
mayoritaria de los al'ios ochenta, y 
no sólo la correspondiente a los 
tres ar'ios de gest ión que la realiza
dora de E l crimen d e C uen ca es
tuvo en el despacho, encont ró en 
aquella legis lación un impul so de
cis ivo para salir del subdesanollo 
intelectual y estético en el que se 
encontraba la producción comer
c ial más estandarizada del período 
anterior. 

Es posible que desde la perspecti
va de 1998 la verdadera naturale
za del cambio operado entonces 
aparezca ahora un tanto diluida o 



resulte difíci l calibrar con exacti
tud en qué consistió. De manera 
que, para ayudar a comprender el 
carácter de esa mutación, quizás 
resulte más ilustrativo un somero 
recuento de los títulos que, toda
vía en 1983, componían la inmen
sa mayoría de la producción de 
consumo y que, además, definían 
su personalidad co lectiva: Don 
Cipote de la manga, Las auto
nosuyas, El Cid cabreador, Es
paliolito que vienes a l mundo, 
El E .T.E. y el Oto, Al oeste de 
Rio Grande, Delirium, E l cu
t'l'an te, El tesoro de la diosa 
blanca , E l violador violado , 
Hombres que rugen, insemina
ción artificial, J uana la loca de 
vez en cuando, La avispita Rui
nasa, La gran aventura de los 
Parchís , La Lola nos lleva al 
huerto, La selva está loca, loca, 
loca ... , Las alegres chicas de 
Colsada , Los caraduros, Los 
nuevos cm·anderos, Los nuevos 
extraterrestres, Piemas cruza
das, To er mundo e mejor, Un 
rolls para Hipólito, Y del segu
ro ¡líbranos, selior! , La zorra y 
el escorpión, Parchís entra en 
acción ... 
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